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• DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN

S E C R E T A R ÍA  D E  P O L IC ÍA

Cey de creación del Boletín 

Ley N .°

El Senario y Cámara de D iputados de la  Provincia
de Salta, sancionan con fuerza de

LEY
A rt. i©  D esde  la  p r o m u lg a c ió n  d e  esta  I .e y  ha-  

brrt u n  p e r ió d ic o  q u e  se d e n o m in a r á  U O L K T iX  
O í ' l C lA I . ,  e n v a  p u b l ic a c ió n  se h a r á  b a jo  Ja v i g i l a n 
c ia  d e l m in is te r io  d e  g o b ie r n o .

A r t  7 3  Se in s e r ta r á n  e n  éste b o le t ín :  t e  L a s  L e 

yes q u e  s a n c io n e  la  le g is la tu r a , la s  r e s o lu c io n e s  de  

c u a lq u ie r a  d e  las  c á m a r a s  y lo s  d e sp a c h o s  d e  las  
co  m is io n e s .

i c  T o d o s  lo s  d e c re to s  o re s o lu c io n e s  d e l P o d e r  
K je c u t i  vo .

3 3 T odas la s  s e n te n c ia s  d e f in i t iv a s  e in te r lo e u to -  

r ía s  de  los T r ib u n a le s  d e  J u s t ic ia .  T a m b ié n  se i n 

je r t a r á n  b a jo  p e n a  «le n u l i d a d ,  la s  c ita c io n e s  p o r  

e d ic to s , av iso s  de  re m a te s , y en  g e n e ra l to d o  a c to  

o d o c u m e n to  q u e  p o r  leyes re q u ie ra  p u b l ic id a d .
A r t . 3  s  i ,o s  S u b - s rc re ta r io s  d e l P o de r  K je c u c iv o . lo s  

se c re ta r io s  d e  la s  c á m a r a s  le g is la t iv a s  y  d e  lo s  T r i 

b u n a le s  d e  J u s t ic ia  y  los je fe s  d e  o f ic in a ,  p a s a r á n  

d ia r ia m e n te  a la  d ir e c c ió n  d e l p e r ió d ic o  o f ic ia l  c o 

p ia  le g a l iz a d a  de  lo s  ac to s  o  d o c u m e n to s  a  q u e  se 

re fie re  e l a r t íc u lo  a n te r io r .

A r t. 4 °  L a s  p u b l ic a c io n e s  d e l » P o t .k t ín  O f i c i a l * ,  

se  t e n d r á n  p o r  a u té n t ic a s ;  y  u n  e je m p la r  de  c a d a  u n a  
de  e lla s  se d is t r ib u ir á  g r a t u i t a m e n te  e n tre  los m ie m 

b ro s  d e  la s  c á m a r a s  le g is la t iv a s  y  a d m in is t r a t iv a s  d e  

a P r o v in c ia .

A rt. 5  o e l a r c h iv o  g e n e r a l de  la  p r o v in c ia  y 
en e l de  la  C á m a r a  de  J u s t ic ia  se c o le c c io n a r á n  dos  

ó  m us  e je m p la r e s  de l « - H o lf .t ín  O f i c i a l » ,  p a r a  que  
p u e d a n  ser c o m p u ls a d a s  sus  p u b l ic a c io n e s , to d a  vez 

q u e  se su sc ite  d u d a  a  su  re spec to .

A rt. ó o T o d o s  lo s  g a sto s  q u e  o c a s io n e  és ta  le y  se 

Ñ n p u tú r á  a  Ja m is m a .

A rt. t °  C o m u n iq ú e s e , e tc .

S a la  d e  S e s io n e s  S a lt a ,  A g o s to  io  io o *.

V É r .T X  V S A N D IV A R A S — J U A N  B . C r m S n  

S. d e  U  C. d e  i)  11

Cartuc itlîid  de C onces ión

N.° 1 H47 

Salta. .Julio 1.8 de 1917 
Ministerio de.

Hacienda
Vistos y Considerando:

a) Que por la clausula 3.u y 4 °  de la 

escritura, de 8 .Tulio ite 1.913, celebrada 

entre el Gobierno y Dr. I). Mareos Alsina 

en repieseníación de los señores W i

lliams A. (i. líud jes y I. 0. Faojen so

bre el establecimiento en tierra . fiscal 

•Je una colonia agricola, se estableció 

el .término de un año pai a que los con

cesionario? procedieran a experimentar 

Ja calidad de la tierra y en caso que 

el resultado fuese desfavorable al finali- 

| zar el año de prueba tenían obligación 

j de hacer conocer del Gobierno ésta cir- 

I ciinstancia, quedando por este solo he

cho. nulo el contrato citado, volviendo las 

tierras,a poder del Gobierno de la Pro

vincia y a beneficio de éste todas las 

construcciones y mejoras existentes,

b) (¡»ne habiendo transcurrido tres años 

y ocho , meses desde que se firmó dicho 

, contrato sin que los concesionarios ha- 

; van dado el expresado aviso y sin que 

| conste de ningún modo el cumplimien- 

! to de las demás obligaciones contraidas 

| por los mismos; estos se han colocado 

en lo establecido en la  clausula c a to r 

ce del contrato.—  Por tanto de acuerdo 

con el dictamen del señor Fiscal Ge

neral.

E l Presidente del IT. Senado 
eii ejercicio del P . Tí.

D EC RET A : 

i Art. 1".— Notifiques« por el Escriba- 

no de Gobierno al Dr. D. Marcos Alsina 

I representante de lo.s señores W illiam s 

A. 0. Hudjes y I. 0. Faojen, previnién

dole, que no habiendo cumplido con las 

obligaciones convenidas en el citado 

contrato, se. acuerda a los concesionarios 

el térm ino de seis meses desde la fecha 

para el cumplimiento de lo estipulado, 

bajo apercibimiento de quedar sin efec

to el contrato de Ju lio  U de 1913, vol- 

i vien<& las tierras, motivo de la conce

sión. dominio déla Provincia: debien

do además publicarse, este Decreto eu 

1 el Bolktix  O pícjal y en el diario «Nue- 

j va Epoca» durante seis meses.

Art. 2." — Comuniqúese, publiques« é

■ insértese en el li. Oficial.

: '  * 0\rK.ÍERO

i K afa.fx M. Zi:vfRt.v

Ks copia:— Juan M artín Leguizamón

l * A gos lft 3 ^  V . F e b re ro  3  !<n$



ACUERDO DE M IN ISTRO S

N °. i .430

Atenta la nota ele la .Jefatura de Po

lic ía  en la que solicita autorización pa- 

'  ra mandar construir dos celdas en la Cár

cel Correccional de Mujeres del'«Buen 

Pastor», por ser indispensables para el 

buen servicio policial, y resultando más 

baja, la propuesta presentada por D. J u 

lio Ruperéz. en la licitación efectuada 

por el Departamento de Obras Públicas; 

encontrándose en receso las H’.H. Cám a

ras Legislativas y de acuerdo coH el art. 

7" de la Ley de Contabilidad.

E l Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de M inistros 

DECRET A :
Art. 1.® Acéptase la propuesta presen

tada por el Sr. Ruperéz pava efectuar 

dicho trabajo, autorizándose el gasto de 

Ochocientos treinta y nueve pesos vein

te centavos que importará el mismo, 

con imputación al presente decreto y con 

cargo de dar cuenta.'oportunamente a la 

H. Legislatura.

Art. 2.” Comuniqúese, publiquese é 

insértese en el R . Olicial.

Salta. Noviembre 17 de 191 7 

C O RN EJO  

R a fa i í l  M. ZrviRiA 

M. R. ¿i IA  ARA DO 

Es copia:- -Francisco M. Lóprz

N." 1.433

Habiéndose dirijido el Mr. Presidente 

del Superior Tribunal de Justicia, reca

bando la autorización correspondiente 

para nombrar un escribiente supernume

rario en el Juzgado de Instrucción, por 

razones de mejor servicio y ser de im 

prescindible necesidad; de acuerdo con 

el articulo 2o de la Ley de Contabilidad.

E l  Gobernador de la Provincia  
en acuerdo de M inistros 

DECRETA :

Art. ].° Crease un puesto de escribien

te supernumerario para los Tribunales 

con el sueldo mensual de cien pesos.

Art. l¿ y  El gasto que se ocasione con 

el presente decreto se im putará ni mis-

I mo, con cargo de dar cuenta oporluna- 

; mente a la H. Legislatnra.

I ‘ Art. 3o Comuniqúese, publiquese. é 

insértese en el f?. O.

Salta Noviembre 20 de 1917 

i C O R N EJO .

■RAFAEL M. Z liY Ik ÍA  

M. R. A l v a k a d o

Es copia:— Knmcisc.o J . López ,

M IN ISTER IO  DE GO BIERNO

N.u 1.429

Encontrándose vacante el puerto de 

encargad» del Registro Civil de Palermo 

(Cachi) por renuncia de D. Fernando 

Gaspar, que lo desempeñaba.

E l Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art.. 1.“ Nómbrase para ocupar dicho 

, puesto al señor Santiago Poriifaeio, con 

antigüedad ai siete del corriente, hasta 

cuya fecha deberán liquidarse los suel

dos del (limítente.

Art. 2” Comuniqúese, publiquese y 

dése al Keeistro Oficial.

Salta. Nobre. Ifí de 1917 
C O RN EJO  

lÍA Í’AEL M. Z uv in u .
Ks copia:— Fnme.isco J . López

N.u 1.432

Atenta la nota recibida por el M in is

terio de Gobierno, suscrita por el Pre

sidente y Miembros de la Comisión M u

nicipal del Departamento do Cachi o im 

portante vecinos del mismo, en la que 

denuncian una serie de irregularidades 

ocurridas en ella y piden sea interveni

da a fin de normalizar su marcha ad 

ministrativa: de acuerdo con el art. 3° 

de la Ley Orgánica de Municipalidades.- 

E l Gobernador de la Provincia 
DKM iET A :

Art. 1.” Designase Ce misionado para 

intervenir dicha Comisión Municipal al 

Señor .Balvin Díaz, quien deberá hacer

se cargo de todas las existencias de la 

nrisma, asi como de ios libros, valores, 

etc. bajo prolijo inventario.



A lt. 2° El Comisionado nombrado de- 

derá elevar a la ¡novedad posible, al 

M inisterio (ic Oi-obierno un informe de

tallado, dando cuenta de su cometido y 

haciendo constar las irregularidades o 

faltas que notase.

Art. 3." Autorizase al Comisionado ¡ta

ra invertir l¡:ista Ja .suma de ciento cin

cuenta pesos, como única remuneración, 

que tomará de la renta de la citada Co

misión M unicipal, para gastos que le oca

sione la estada en el Departamento de 
Cachi.

Art, 4.° En caso necesario, el Comisio 

nado podrá requerir el auxilio de la fuer

za  pública, para el mejor desempeño de 

su cometido. « •

Art. 5U Comuniqúese, oubliquese é 

insértese en el Registro ‘Oficial.

Salta. Noviembre 1.9 de 1917 

O O liX K JO  

K akael M. ZnviniA.
TC* i:o p i¡ i :— Fi'iiuc.i.sc.ii L ó p e z

M IN ISTER IO  DE HACIENDA

X ." u n í

Salta. Noviembre 17 de 1917 

Vista la precedente solicitud presen

tada por la señorita Asunción Pinto, 

ante la Caja de .Jubilaciones y Pensio

nes y elevada por esta para la resolu

ción que corresponda.

Atentos, los dictámenes . de aquella 

institución y del señor Fiscal General, 

favorables a la petición de referencia. 

E l Gobernador de la Provincia 
DKCRIiTA:

Art. I o. Declárase, conforme a la 

prescripción del art. 22 ( I o ."parle)de la 

ley de Jubilaciones y Pensiones, que, la 

recurrente señorita Asunción Pinto, tie

ne derecho a la devolución de) cinco 

por ciento de sus sueldos, que'le fuera 

descontado para el fondo de Jub ilac io 

nes y Pensiones.

Art. 2ü. Declárase, igualmente, en 

mérito de la devolución que se ordena 

que, la señorita de P into pierde la an

tigüedad que tenia liata el día de su 

cesa, para el caso de reingresar al ma

gisterio o tomar otro pues)o público de 

los beneficiados por la ley de I o . de 

Diciembre de 11)10. que rijo ia materia.
Art. Comuniqúese, publiquese é 

insérleMí en el líegistro Oficial.

COK N 10.10

>!. K. ALVAIÍADO 

Kü (nqtia:—.1 nan Míiitíh Lcynizuntón

i EDSCTOS
SUCíOSOR !Ü —Por disposición del 

señor Juez de primera instancia en lo 

Civil y Come.rciai; doctor Juan  Arias 

Uriiiurn. se llama, y emplaza por el tér

mino de 30 dias a todos los que se con

s ideren  con derecho a la sucesión,de do

ña Z e n o v ia  F a r fan  de C o rd e y ro , ya 

i sea como herederos o acreedqre-;. para 

k que dentro de dicho término se presenten1*' 

a hacerlo valer ante su Juzgado y Se

cretaria del que suscribe, bajo los aper- 

| cibimieutos a'que hubiere lugar.

Salta. Noviembre 15 de 11)17 

:Y. Zapaftt

C IT A C IO N — Wu el juicio por escritu

ración José Alegre y Adela !í. de A le

gre contra Manuela Di a/, de Zapana el Sr. 

¡ Juez dé la  causa Dr. Augusto F. Toriuo 

; -ha ordenado se cite por edictos a las que 

I se consideren herederos de la expresada 

señora. Diaz de Zapana para que se pre

senten a hacer valer sus derechos bajo 

apercibimiento de nombrárseles defen- 

| ' sor de conformidad por lo dispuesto 

por el ari. 90 del C. de l\ e¡; lo 0. y O.

] , Salla, Noviembie 2^ ] Di 7 

JSól/ISM X llp llíll

| REMATES

’ Por JOSE MARIA LEGUIZAMON
J U D I C I A L

Por disposición del Sr. Juez de Paz 

' Cefrado y como correspondiente a la

■ ejecución seguida, contra Un. Csteban 

¡Sarroso Perez, e! 12 de \Diciembre del 

i cte. año. a las 10 a. m., en m i escritorio 

| Crqniza 4fií!. venderé ec.n base de $ 4000



P a g -. 2 4 8 B ou rn\ '*  O f i c i a l / v ú m .  6 / 8

una casa de propiedad del ejecutado, 

ubicada en esta ciudad en la  Calle Oral. 

A lvarado v señalada con los N u 351 al 

359. JOSÉ M. LEG UJZAMON 
Martiliero

POR JOSÉ MARI4 LEGUIZAMÓN
j u d i c i a l

Por disposición del Sr. Juez de p ri

mera Instancia Dr. Arias Triburu y co

mo correspondiente a la  ejecución se

guida por el Dr. Delíin 0 . Leguizauión 

contra el Dr. Joaquín Castellanos, el ¿3 

de, Enero do 191.8 a las 10 a. ni. en mi 

escritorio lirquiza 4(i'í. venderé con ba

se de ¡j¡¡ 20.000. la linca C a s te lla n o s , 

de propiedad del ejecutado ubicada en 

el departamento de la Capital part. de 

^Castellanos.

J o s k  A I a i í i a  L K n t r r z A M Ó X — Martiliero

Por JO S E  MAIÍI.A I.LTCJCÍZAMOX

J U O Í C I A L

Por disposición del Sr. Juez do Pri- 

mera instancia Dr. Torino y como co

rrespondiente'a la ejecución seguida por 

el Dr. Ju an  T. Frias. el 10 de D iciem 

bre del c.te. año. a las 10 y 30 a. m. en 

mi escritorio Urquiza 4(>y. venderé sin 

base, un carruaje m ilorcon arueses cua

tro caballos cocheros, una fouola con 

cincuenta discos.

J O S É  M. L K f í l ’ l Z .O lO N '  

Martiliero

P o r  J O S É  M A R ÍA  LE i+ U lZA M Ó N

J U D I C I A L

Por disposición del Juez do Paz Le

trado y como correspondiente a la ejecu

ción seguida contra Epifanio ¡»omero, el 

10 de Enero de 191$, venderé con base 

de $ 750 un terreno en el pueblo de 

Oran de propiedad del ejecutado.

José JA Leyuiza-món —Martiliera

j Por RICARDO LÓPEZ
| E l dia 28 del corriente Noviembre, a 

i las 4 fcn pun.o, en el Jockey Bar, pla

za 9 dt iulio. avenida Alsina y por or- 

i den del juez de primera instancia doc

tor Juan A. Uribiiiu, venderé a la más 

, alta oferta, dinero de contado, las s¡- 

, guientes mercaderías depositadas en Pa- 

lomitas. departamento de Campo Santo. 

1 en poder de do;i Eduardo Novillo. A 

saber:

5G camisas de hombro. 48 calzoncillos, 

5 piezas bramante «Libertad*, 4 y me

dia piezas bramante «Chirimoya», 2 

piezas trué.«Aurora», 35 camisetas pnn- 

j to. 28 trajes para hombre, 1.4 idem. fo- 

( nados, 53 pantalones, 18 pañuelos para 

i cuello, 7 sombreros castor, un cajón va- 

I ció para embale.

El comprador oblará el importe en 

el acto del remate.

Salta. Noviembre 13 de 1917

lUaardo López --Marüllsro

I E l día 30 del corriente, a las 4 en 

I punto, en el Jockey Bar, plaza 9 de J u 

lio, Avenida' Alsina, y por orden del 

juez del crimen doctor Fenelón Fígue- 

roa, en el juicio seguido por Alberto 

Flores contra Arturo Caillon. venderé a 

la im'ts alta oferta y dinero de contado 

I los siguientes bienes, depositados, en el

• Galpón en poder de don Víctor M.Sara-

* via. a saber: Un sulky. un tílbnry, en a 

¡ desgranadora, un aparador, una báscula

de 600 kilos, una balanza, una mesa, un 

caballo zaino y un caballo colorado, de 

la venta en el acto de recibirla boleta.
Salta. 14 de Noviembre lili 7.

l l i n i r t l n  L ó p e z

T a lle re s  itr ú f ic n H  tiu J:i P tiiiito iic iu .r ia

)


